
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2016-00793 
 

 
En atención a lo requerido por la Superintendencia de Sociedades, por 

secretaría efectúese la entrega de dineros allí ordenada.  
 
 

CÚMPLASE 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-01894 
 

 
Previo a resolver sobre la petición que antecede, se requiere a la parte 

demandante para que aporte el acuerdo de pago realizado con los ejecutados 
sobre la entrega de los dineros embargados dentro del presente asunto. 
 
El informe de títulos de depósito judicial, incorpórese a los autos y póngase 

en conocimiento para lo pertinente.   
  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-00393 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Cooperativa de los Profesionales “Coasmedas” contra Eduardo Alexander Ortiz 

Villalba y Jenny Alexandra Ramírez Malagón, por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 

 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2018-01078 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 

precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por La 
Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito Canapro “Coopcanapro” contra 

Jeisson Jean Acuña Perez y Augusto Antonio Repizo Guzmán, por pago total 
de la obligación efectuado por Augusto Antonio Repizo Guzmán. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 

cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense al demandado 

Augusto Antonio Repizo Guzmán, previas las constancias del caso. 
 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2019-01206 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de  mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 26 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial Ciudad Favidi MV 11 – Propiedad 

Horizontal contra German Antonio Garzón García, para que esta pagara a la 
parte demandante la suma contenida en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción. 

 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro 

del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por el administrador de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 

que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
claras, expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

 
De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 

obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 

ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 

 
En este asunto, se acompañaron certificados: a. del administrador del 

conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 

representación de la copropiedad.  
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 

a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 

 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 



petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 

perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 

Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 

agencias en derecho la suma de $100.000. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 

que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-02222 
 

 
Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone decretar el emplazamiento de la demandada Inversiones Tecnoapps 
Electronics S.A.S., por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre del sujeto emplazado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 2019-02028 

 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 

_________ del día _________ del mes de ____________ del año 2021, para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 443 de la misma codificación, a la cual deberán 

concurrir en forma virtual las partes y sus apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 

hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 

salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  

 
1. Demandante: 

 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 

demanda. 
 
2. Demandada: 

 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda y 
el escrito de excepciones de mérito. 
 

2.2. Interrogatorio de parte. A la demandante.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-01972 
 

 
No se le da trámite a la anterior reforma de la demanda, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 392 del C.G.P., toda vez que es 
inadmisible en este tipo de procesos.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-00729 
 

 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra 

como curador(a) ad litem a Graciela del Rosario González Aguilar, quien 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-00405 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a María Carolina 
Martínez Portillo, del demandado Julio Oliverio Rodríguez Rojas. 

 
Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto, junto con el auto de 18 de 
noviembre de 2020 (fl. 78).  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-00146 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Graciela del Rosario 
González Aguilar, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-01262 
 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada Biourbanismo Ingeniería  Paisajismo 

Ltda., se notificó personalmente del auto de apremio. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Pilar Margarita Amador Rojas como 
apoderada judicial de la demandada, en los términos del poder conferido (fl. 

27, c. 1). 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-00853 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 5 de noviembre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Financiera John F. Kennedy “JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA” contra María Indalecia Pencue Polanco y Jaime 
Alejandro Oyola Pencue, para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por estado y por aviso, respectivamente, 
quienes dentro del término de ley no formularon medios exceptivos, por lo 

que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 

de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 

a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 

perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 

forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, 
 

RESUELVE 

   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 

agencias en derecho la suma de $100.000. 
 

QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 

acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2018-00197 
 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

no fue objetada se le imparte aprobación. 
  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-00299 
 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

no fue objetada se le imparte aprobación. 
  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2017-00125 
 

 
1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Se niega la petición elevada por la parte demandante, dado que según los 
informes aportados al plenario, no existen títulos de depósito judicial 

consignados para este proceso pendientes de pago. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-01118 
 

 
1. Revisada la liquidación de costas obrante a folio 72, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 
MODIFICA para cambiar el valor por concepto de envío notificación de 
correo obrante a folio 51 por la suma de $9.000, la publicación del 
emplazamiento por el valor de $78.000 (fl. 61), y además, se aclara que el 

folio en donde se fijaron las agencias en derecho es el 71 y no el que allí se 
indicó. Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $187.000.oo.  
 

2. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito, con sus respectivos intereses desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, desde el 6 de octubre de 
2016, y además, efectúese la misma conforme a la fórmula matemática (tasa 
aplicada ((1+TasaEfectiva) ˆ (Períodos/DíasPeríodo))-1) y las tasas 
fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-00840 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Halex Humberto Rivera Jacome, se 

notificó por aviso del auto de apremio y guardó silencio en el término de 
traslado. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que adelante los trámites de notificación al 

demandado Nelson Fernando Uribe. 
 
3. Se niega la solicitud realizada por la parte demandante, toda vez que no se 

encuentra notificada la totalidad de los demandados para continuar adelante 
con la ejecución, por ende, tampoco se tiene en cuenta la liquidación de 

crédito allegada.  
 
4. Igualmente, se niega la petición realizada por el demandado, dado que el 
presente asunto no se ha terminado. 

  

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2018-00948 
 

 
En atención al informe secretarial, así como la petición que precede, por 

secretaría REQUIERASE al curador ad –litem Juan Fernando Puerto Rojas 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
correspondiente notificación, concurra a la secretaría del Despacho judicial a 
efecto de notificarse para el cargo que fue designado en proveído de 28 de 

octubre de 2020 (fl. 115 cdno. 1), so pena de relevarlo y de dar aplicación de 
las sanciones disciplinarias y pecuniarias de hasta veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) previstas en los artículos 48 y 50 del 

Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección física, electrónica y 

teléfono), vencido el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo 
pertinente. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2017-01436 
 

 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra 

como curador(a) ad litem a Juan Carlos Arango Rodríguez, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2020-00214 
 

 

1. Incorpora a los autos, la comunicación de que trata el artículo 291 del 
Código General del Proceso, remitida al demandado con resultado positivo (fl. 

19). 
 

2. Rechaza el aviso obrante a folio 22, dado que en la oportunidad que se 
envió no habían vencido los términos del precitado citatorio, y por lo tanto, 

deberá remitirla nuevamente para evitar nulidades.  
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-02300 
 

 

Previo a resolver sobre el aviso obrante a folio 34, la parte actora deberá 
allegar el citatorio previamente remitido al demandado.   
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref. 2019-01921 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Juan Carlos Arango 
Rodríguez, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
JM 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-2024 
 
 

1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a la demandada con resultado negativo (fl. 38), incorpórese 
a los autos. 
 

2. Se rechaza la notificación personal remitida a la pasiva (fls. 40 a 61), toda 
vez que el Artículo 624 del Código General del Proceso enuncia que:”… Sin 
embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 
a surtirse las notificaciones…”, de modo que, esta deberá reunir los requisitos 
que establece el artículo 291 y 292 de la misma codificación. Además, se 
enuncio mal la dirección electrónica de la ejecutada, siendo la correcta mile-
diaz-9327@hotmail.com.  
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 
 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal sumario -2019-2295 
 
 

1. Se rechaza los citatorios remitido a los demandados que obra a folios 23 y 
26 de este legajo, porque se indicó en forma errada la dirección donde queda 
ubicado este despacho judicial (carrera 10 No. 19-65 piso 6 Edificio Camacol), 
siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3. 

 
2. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a los demandados con resultado positivo, incorpórese a los 
autos. 
 
3. Téngase en cuenta que Edilce García Ruiz y Nicolas Andrés Rodríguez 
González se notificaron por aviso del auto que admite la demanda y guardaron 
silencio dentro del término concedido. 
 
4. Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 
120 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 
 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Efectividad de la garantía real -2019-2319 
 
 

Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obra a folio 33 de este legajo, 
dado que se indicó en forma incompleta la fecha de las providencias a notificar 
(24/01/2020), siendo las correctas 24 de enero y 7 de febrero de 2020, 
adicional, no se mencionó la dirección donde queda ubicado este despacho 

judicial. 
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento de los autos de 24 de enero y 

7 de febrero de 2020 (fls. 28 y 30) con observancia a lo aquí dispuesto. 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 
 

 

 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-0660 
 
 

1. Téngase en cuenta que la parte demandada no justificó su inasistencia a 
la audiencia realizada el 4 de marzo de 2020 (fl. 82). 
 
2. En atención al informe secretarial que precede y para continuar con el 

trámite respectivo, se señala la hora de las ________del día ___________del 
mes de__________ del año 2021, para llevar a cabo la audiencia prevista en 
el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma virtual las 
partes y sus apoderados. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 

hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-0660 
 
 

El despacho comisorio No. 19-0101, incorpórense a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2018-0939 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Inés Sofía Hurtado 

Cubides, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2018-0939 
 
 

El informe secretarial que precede, incorpórense a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-0489 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Victoria Flórez 

González, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2020-0039 
 
 

Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obra a folio 47 de este legajo, 
dado que se indicó en forma incompleta la fecha de las providencias a notificar 
(17/02/2020) y (28/02/2020), siendo las correctas 17, 28 de febrero y 28 de 
octubre de 2020. 

 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento de los autos de 17, 28 de 
febrero y 28 de octubre de 2020 (fls. 35,38 y 43) con observancia a lo aquí 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-0260 
 
 

1. Las comunicaciones de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitidas a la demandada Pilar Viviana Tello Urbano con resultado 
negativo (fl. 25 y 29), incorpórese a los autos. 
 

2. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a la demandada Sandra Margarita Gómez Pineda con 
resultado positivo (fl. 27), incorpórese a los autos. 
 
La parte demandante proceda conforme lo previsto en el artículo 292 del 

C.G.P. 

3. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la ejecutada Pilar Viviana Tello Urbano.   
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, en su momento, inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre de los sujetos emplazados. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-0260 
 
 
Por secretaría desglósese el memorial que antecede y agréguese al proceso 
que corresponde, dejando las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 

 

 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-2236 
 
 

Visto el escrito visible a folio 124 del legajo, el despacho dispone aceptar como 
subrogatario de Bancolombia S.A. al Fondo Nacional de Garantías S.A, hasta 
la suma de $ 14.558.331,00, quien perseguirá el crédito en la porción 
solucionada.  

 
Se reconoce personería al abogado Henry Mauricio Vidal Moreno como 
apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A, en los términos del 
poder conferido (fl. 50, c. 1). 
 
Se requiere a los intervinientes para que aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la 
audiencia virtual que se llevara a cabo el 2 de febrero del año en 

curso mediante la plataforma Teams. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2018-01155 
 
 

1. Atendiendo los múltiples requerimientos realizados a la parte actora, a los 
cuales ha guardado silencio, se dispone a continuar con el trámite 
correspondiente. 
 

2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 31 de julio de 2018 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco Av. Villas S.A. contra Alba Janeth Barón 
Bejarano, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 

de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 



Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 

acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-01002 
 
 

1. Las comunicaciones de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitidas a los demandados con resultado positivo, incorpórese a los 
autos. 
 

La parte demandante proceda conforme lo previsto en el artículo 292 del 

C.G.P. 

2. La comunicación allegada por Medimas E.P.S, incorpórense a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-0928 
 
 

Se rechaza el citatorio remitido al ejecutado, porque se indicó en forma errada 
la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 10 No. 19-
65 piso 11 Edificio Camacol), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 
3. 

 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-01386 
 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando el capital de cada una de los 
pagarés con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellos, y además, efectúese la misma conforme a 

la fórmula matemática (tasa aplicada ((1+TasaEfectiva) 
ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1) y las tasas fijadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia para cada periodo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-01386 
 
 

La comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
incorpórense a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo -2020-00112 
 
 

1. Procede el despacho a modificar la liquidación del crédito que presenta la 
parte demandante (fl. 36), dado que en algunos periodos los réditos no se 
ajustan a los máximos legales certificados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
En consecuencia, se MODIFICA la liquidación de crédito aportada por el 
demandante, y se APRUEBA por el valor de $ $ 33.452.148,13  
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-01684 
 
 

Requiérase nuevamente a la parte demandante y a su apoderada para que 
manifiesten, si es su deseo continuar con la presente demanda, teniendo en 
cuenta las sumas de dinero puestas a disposición de este despacho. 
Comuníquese anexando copia del informe de títulos obrante a folio 51 de este 

cuaderno. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2018-0515 
 
 

En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador al 
abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a María Elma Díaz Bejarano, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 

C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Verbal sumario -2019-1060 
 
 

Téngase como justificada la inasistencia del apoderado demandante a la 
audiencia programada en auto de 9 de diciembre de 2020. 
 
Continuando con el trámite respectivo, se señala la hora de las ________del 

día ___________del mes de__________ del año 2020, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en 
forma virtual las partes y sus apoderados. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 

hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Efectividad de la garantía real -2019-2093 
 
 

Se rechaza los citatorios remitidos a la pasiva que obran a folios 81 y 83 de 
este legajo, dado que se indicó en forma errada la fecha de las providencias 
a notificar (5 de diciembre de 2020) y (14 de enero de 2020), siendo las 
correctas 5 de diciembre de 2019 y 14 de enero de 2020. 

 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento de los autos de 5 de diciembre 
de 2019 y 14 de enero de 2020 (fls. 74 y 77) con observancia a lo aquí 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo -2019-2395 
 
 

1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a la parte demandada con resultado negativo (fl. 11), 
incorpórese a los autos. 
 

2. Se rechaza el citatorio remitido al ejecutado (fl. 13), porque se indicó en 
forma errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 
10 No. 14-33 Hernando Morales piso 10), siendo la correcta carrera 10 No. 14 
– 33 piso 3. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo -2019-2404 
 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 

Decretar el emplazamiento de la demandada Tatiana Cifuentes Fernández.   
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, en su momento, inclúyase en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas el nombre de los sujetos emplazados. 
 
2. Una vez vencido el término de inclusión se nombrará el curador(a) ad litem 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo -2019-1158 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Gustavo Edgardo 

Duarte Castillo, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo -2019-1158 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en los derechos 

fiduciarios que sean legalmente embargables que de propiedad del ejecutado 
se encuentren en las entidades señaladas en el escrito que precede. Líbrese 
oficio comunicándoles que con las sumas retenidas deberán constituir un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $ 30.300.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo -2019-1819 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 18 de octubre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Av. Villas S.A. contra Luis Alberto Ávila, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documentos 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 

acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

PM 

 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Pertenencia -2017-01359 
 
 

Teniendo en cuenta que debido a la cuarentena sectorizada por localidades 
no fue posible llevar a cabo la diligencia programada para el 18 de enero del 
presente año y con el fin de continuar con el trámite del asunto, se fija la hora 
de las ________ del _______ de _________________ de 2021, para llevar a 

cabo la inspección judicial respecto del bien inmueble objeto del proceso de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 375 del Código 
General del Proceso. 
 
La parte demandante deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º 
del auto de 5 de noviembre de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo-2019-01844 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Margarita Patricia 

Forero Rincón, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo-2020-00375 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal vigente que devengue el demandado Lady Viviana Mora Vargas 
como empleado o contratista de Synergy Soluciones Inmobiliarias S.A.S. 
Ofíciese al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que 
con las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y 
para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $16.170.000,00. 
 
2. Por secretaría asígnese la cita requerida por la parte actora para el retiro 
de los oficios de embargo decretados mediante auto de 1º de diciembre de 
2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo-2019-0390 
 
 

En atención a lo anterior, el despacho dispone relevar del cargo de curador al 
abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) ad litem 
a Esperanza Nieves Pinzón, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 

C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 

 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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 ________________________________  a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 


